
Artículo 4.- Calificación final: se obtendrá de la
suma de las puntuaciones obtenidas en las pruebas
de conocimientos y el supuesto práctico y, una vez
superadas todas, se le sumará la puntuación obteni-
da en la prueba de idiomas.

Artículo 5.-Las convocatorias realizadas por las Cor-
poraciones Locales, deberán contemplar la previsión
necesaria de manera que haga posible que, los aspirantes
aprobados, puedan comenzar el curso de formación obli-
gatorio en el mes de septiembre y/o de marzo de cada
año coincidiendo con la programación pública realizada
por la Academia Canaria de Seguridad.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de marzo de 2008.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.
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PRUEBAS PSICOTÉCNICAS

Las pruebas psicológicas y psicotécnicas serán
realizadas por un mínimo de tres profesionales de la
psicología con probada experiencia en selección de
recursos humanos y, al menos uno de ellos, en selección
de policías.

Con la realización de estas pruebas se analizará y
medirá:

1. Habilidades Cognitivas que reflejen la Habili-
dad Mental General. Las puntuaciones de los candi-
datos en las sub-pruebas de esta dimensión se agre-
garán en una única puntuación decatipo a partir de
un baremo fiable, con media 5 y desviación típica 2,
mínimo de 0 y máximo de 10.

2. Variables de personalidad que permitan obte-
ner valores en las tres dimensiones de Estabilidad,
Extraversión y Conciencia, o dimensiones homólo-
gas. Además de las dimensiones secundarias de In-
tegridad y Orientación hacia la Seguridad.

La puntuación de los candidatos en este apartado
dependerá del ajuste de su perfil de personalidad a
los criterios siguientes:

- Estabilidad Emocional: Alta-Muy Alta.
- Extraversión: Media-Alta.
- Conciencia: Alta.
- Integridad: Alta-Muy Alta.
- Orientación a la Seguridad: Alta-Muy Alta.

Donde Muy Alta se corresponde con puntuacio-
nes decatipos de 10; Alta se corresponde con deca-
tipos de 8 y 9; Media se corresponde con decatipos
de 4 a 7.

En el caso especial de oposiciones a la línea de man-
do se medirán, además, los factores de independen-
cia y flexibilidad, debiéndose ajustar a los criterios
siguientes:

• Independencia: Media.
• Flexibilidad Media-Alta.

3. Posibles desórdenes de personalidad a partir de
pruebas psicométricas suficientemente validadas y con
aplicaciones demostradas para detectar estas ano-
malías. Los candidatos con alguno de los desórde-
nes mostrados a continuación, en un grado superior
al normal serán declarados NO APTOS.

a) Narcisista.

b) Paranoide.


